
a que se refiere el artículo sesenta y seis de la Ley General
de Educación.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. 
Madrid, 26 de julio de 1977.

CAVERO LATAILLADE 

Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

20130 ORDEN de 26 de julio de 1977 sobre prórroga de 
los Estatutos provisionales de la Universidad de 
Zaragoza.

Ilmo. Sr.: En virtud de la autorización conferida por el Real 
Decreto 929/1977, de 28 de marzo («Boletín Oficial del Estado» 
de 6 de mayo), y a propuesta de la Junta de Gobierno' de la 
Universidad de Zaragoza,

Este Ministerio ha resuelto prorrogar los Estatutos provisio
nales de la Universidad de Zaragoza, aprobados por Decre
to 1322/1971, de 14 de mayo («Boletín Oficial del Estado» de 23 
de junio), hasta tanto entren en vigor los Estatutos definitivos 
a que se refiere el artículo sesenta y seis de la Ley General 
de Educación.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 20 de julio de 1977.

CAVERO LATAILLADE 

Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

20131 ORDEN de 4 de agosto de 1977 por la que se dic
tan instrucciones para proveer interinamente du
rante el curso escolar 1977-78 las plazas vacantes 
en el Cuerpo de Profesores de Educación General 
Básica.

Ilmos. Sres.: La incidencia que la nueva legislación sobre fun
cionarios de la Administración Civil del Estado ha producido 
en el régimen de los funcionarios interinos y personal contra
tado haca aconsejable el establecimiento de nuevas normas 
para la provisión de vacantes, en régimen de interinidad, en el 
Cuerpo de Profesores de Educación General Básica, normas 
que ante la urgencia de su aplicación para el próximo curso 
conviene que se dicten con carácter provisional en tanto se 
pueda llegar a la concreción definitiva de las mismas. En su 
virtud, al amparo de lo establecido en la disposición final pri
mera de la Ley 14/1970, de 4 de agosto, General de Educación, 
y previo informe de la Comisión Superior de Personal,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero.—Durante el curso 1977-78, la provisión con ca

rácter interino de las unidades escolaros cuyo desempeño co
rresponda al Cuerpo de Profesores de Educación General Bá
sica y que no estén servidas por funcionarios de carrera, se 
efectuará conforme ai procedimiento establecido en la presente 
Orden.

Segundo.—Tendrán sucesiva preferencia en la adjudicación de 
vacantes los Profesores en quienes concurran las circunstancias 
figuradas en los siguientes apartados:

a) Que deban acceder directamente al Cuerpo de Profesores 
de Educación General Básica por proceder de la séptima pro
moción del Plan 1967 (Orden del Ministerio de Educación y Cien
cia de 2 de febrero de 1977, publicada en el «Boletín Oficial 
del Estado» de 7 de marzo de 1977) y de la tercera promoción 
del Plan Experimental (Orden del Ministerio de Educación y 
Ciencia de 14 de enero de 1977, publicada en el «Boletín Ofi
cial del Estado» de 14 de febrero de 1977). A cada una de estas 
promociones de Profesores se les ofrecerá sucesivamente, y se
gún el número de orden obtenido en la respectiva promoción, 
todas las plazas no previstas "con Profesorado de carrera, sir
viendo en régimen de interinidad la que elijan hasta que sean 
confirmados en sus destinos como propietarios provisionales, 
una vez hayan obtenido la condición de funcionarios de ca
rrera.

b) Que hayan superado las pruebas para ingreso en el Cuer
po de Profesores de Educación General Básica, convocadas por 
Orden del Ministerio de Educación y Ciencia de 23 de diciem
bre de 1976 («Boletín Oficial del Estado» de 30 de . diciem
bre). Estos Profesores podrán optar, según el número que 
hubieran obtenido entre todas las plazas vacantes no provistas 
conforme al apartado a), sirviendo el destino que eligieran 
con el carácter de interinos hasta que sean confirmados en el 
mismo como propietarios provisionales, una vez obtenida la 
condición de funcionarios de carrera.

c) Que en la fecha de entrada en vigor del Real Decreto- 
ley 22/1977, de 30 de enero, tuvieran nombramiento de Profe
sor interino en el Cuerpo de Profesores de Educación Gene
ral Básica o contrato, en régimen administrativo, con asimi
lación a dicho Cuerpo.

A estos efectos, las Delegaciones Provinciales confeccionarán 
y aprobarán la correspondiente lista con el Profesorado que

en la antedicha fecha tuviera destino en Centros estatales de 
Educación General Básica de la provincia, ordenándose según 
los servicios prestados como interino o contratado en régi
men administrativo en el Cuerpo de Profesores de Educación 
General Básica, y resolviéndose los casos de igualdad a favor 
del de mayor edad. Estos Profesores, con arreglo a los criterios 
que por el Ministerio se establezcan, podrán elegir destino 
entre todas las plazas vacantes no provistas conforme a los 
apartados a) y b), teniéndose en cuenta el sexo solamente en la 
provisión de aquellas unidades escolares que no tengan la con
dición de mixtas. Los Profesores comprendidos en estas rela
ciones, una vez agotadas las vacantes de las respectivas pro
vincias, tendrán preferencia para proveer las vacantes exis
tentes en localidades del correspondiente distrito universitario, 
con arreglo al procedimiento que por el Ministerio, igualmen
te, se determine.

d) Que durante el curso 1970-77 hubiesen sido titulares de 
contrato para sustituciones, con asimilación al Cuerpo de Pro
fesores de Educación General Básica

Las Delegaciones Provinciales confeccionarán y aprobarán 
la correspondiente lista, que se ordenará según los criterios ex
presados en el apartado anterior. Los Profesores comprendidos 
en esta relación tendrán preferencia para ser contratados en 
las sustituciones que deban proveerse durante el curso -1977-78, 
así como para desempeñar las vacantes que puedan existir, 
una vez hayan obtenido destino los Profesores comprendidos en 
los apartados a), b) y c).

Tercero.—Las vacantes no cubiertas conforme al número se
gundo de esta Orden se proveerán con aquellos Profesores de 
Educación General Básica que lo hayan solicitado o lo soli
citen, si a ello hubiera lugar, conforme al régimen vigente 
hasta la fecha, por aplicación de lo dispuesto en la Orden 
del Ministerio de Educación y Ciencia de 21 de enero de 1952 
(«Boletín Oficial del Estado» de 1 de febrero).

Lo digo a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 4 de agosto de 1977.

CAVERO LATAILLADE

Ilmos. Sres. Directores generales de Educación Básica y de
Personal y Delegados provinciales del Ministerio de Edu
cación y Ciencia

20132 RESOLUCION de la Dirección General del Patri
monio Artístico y Cultural por la que se acuerda 
tener por incoado expediente de declaración de 
Monumento Histórico Artístico de carácter nacio
nal a favor del edificio señalado con el número 26 
de la calle Gran Capitán, en Córdoba.

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos 
correspondientes,

Esta Dirección General ha acordado:
1.º Tener por incoado expediente de declaración de Mo

numento Histórico Artístico de carácter nacional a favor del 
edificio señalado con el número 20 de la calle Gran Capitán, 
en Córdoba.

2.º Disponer, con arreglo al artículo 91 de la Ley de 17 
de julio de 1958, que se conceda trámite de audiencia a los 
interesados, una vez instruido el expediente.

3.º Hacer saber al Ayuntamiento de Córdoba que, según 
lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de 13 de mayo de 1933 
y 6.º del Decreto de 22 de julio de 1958, todas las obras que 
hayan de realizarse en el monumento cuya declaración se 
pretende, o en su entorno propio, no podrán llevarse a cabo 
sin aprobación previa del proyecto correspondiente por esta 
Dirección General.

4.º Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 22 do junio de 1977.—El Director general, Antonio 

Lago Carballo.

Sr. Jefe del Servicio de Protección del Patrimonio Artístico
y Excavaciones Arqueológicas.

20133 RESOLUCION de la Dirección General del Patrimo
nio Artístico y Cultural por la que se acuerda 
tener por incoado expediente de declaración de 
Monumento Histórico Artístico de carácter nacio
nal a favor de la iglesia y convento de Regina, 
en Córdoba.

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos 
correspondientes,

Esta Dirección General ha acordado:
l.° Tener por incoado expediente de declaración de Mo

numento Histórico Artístico de carácter nacional a favor de 
la iglesia y convento de Regina, en Córdoba.
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2° Disponer, con arreglo al artículo 91 de la Ley de 17 de 
julio de 1958, que se conceda trámite de audiencia a los in
teresados, una vez instruido el expediente.

3. ° Hacer saber al Ayuntamiento de Córdoba que, según 
lo dispuesto en el articulo 17 de la Ley de 13 de mayo de 1933 
y 8.” del Decreto de 22 de julio de 1958, todas las obras que 
hayan de realizarse en el monumento o en su entorno propio, 
no podrán llevarse a cabo sin aprobación previa del proyecto 
correspondiente por esta Dirección General.

4. ° Que el presente acuerdo se publique en el •Boletín 
Oficial del Estado».

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 2 de julio de 1977.—El Director general, Antonio 

Lago Carballo.

Sr. Jefe del Servicio de Protección del Patrimonio Artístico
y Excavaciones Arqueológicas.

20134 RESOLUCION de la Dirección General del Patrimo
nio Artístico y Cultural por la que se acuerda te
ner por incoado expediente de declaración de Mo
numento Histórico Artístico de carácter nacional, 
a favor del Pazo o Castillo de Villamarín (Orense).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado:

1. ° Tener por incoado expediente de declaración de Monu
mento Histórico Artístico de carácter nacional, a favor del 
Pazo o Castillo de Villamarín (Orense).

2. ° Disponer, con arreglo al artículo 91 de la Ley de 17 de 
julio de 1958, que se conceda trámite de audiencia a los inte
resados, una vez instruido el expediente.

3. ° Hacer saber al Ayuntamiento de Villamarín que, según 
lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de 13 de mayo de 1933 
y sexto del Decreto de 22 de julio de 1958, todas las obras que 
hayan de realizarse en el Monumento cuya declaración se 
pretende, o en su entorno propio, no podrán llevarse a cabo 
sin aprobación previa del proyecto correspondiente por esta 
Dirección General.

4. ° Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín Ofi
cial del Estado».

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 2 de julio de 1977.—El Director general, Antonio 

Lago Carballo.

Sr. Jefe del Servicio de Protección del Patrimonio Artístico y
Excavaciones Arqueológicas.

20135 RESOLUCION de la Dirección General del Patri
monio Artístico y Cultural por la que se acuerda 
tener por incoado expediente de declaración de 
monumento histórico-artístico de carácter nacional 
o favor de la torre de San Dionisio, en Jerez de 
la Frontera (Cádiz).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 
monumento histórico-artístico de carácter nacional a favor de 
la torre de San Dionisio, en Jerez de la Frontera (Cádiz).

Segundo.—Disponer, con arreglo al artículo 91 de la Ley 
de 17 de julio de 1958, que se conceda trámite de audiencia a 
los interesados, una vez instruido el expediente.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Jerez de la Fron
tera que según lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de 13 
de mayo de 1933 y sexto del Decreto de 22 de julio de 1958, to
das las obras que hayan de realizarse en el monumento cuya 
declaración se pretende, o en su entorno propio, no podrán 
llevarse a cabo sin aprobación previa.del proyecto correspon
diente por esta Dirección General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 2 de Julio de 1977.—El Director general, Antonio 

Lago Carballo.

Sr. Jefe del Servicio de Protección del Patrimonio Artístico y
Excavaciones Arqueológicas.

20136 RESOLUCION de la Dirección General de Univer
sidades por la que se aprueba el primer ciclo del 
plan de estudios de la División de Filosofía y Cien
cias de la Educación de la Facultad de Filosofía y 
Letras de la Universidad de Sevilla.

limo. Sr.: Vista la propuesta elevada por el Rectorado de la 
Universidad de Sevilla en solicitud de aprobación del primer 
ciclo del Plan de Estudios de la División de Filiosofía y Cien
cias de la Educación de la Facultad de Filosofía y Letras de 
dicha Universidad;

Considerando que dicha propuesta ha sido informada favo
rablemente por la Junta de gobierno de dicha Universidad, y 
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 37.1 de la Ley 
General de Educación, en la Orden ministerial de 23 de sep
tiembre de 1972 («Boletín Oficial del Estado» del 25) sobre 
directrices para la elaboración de los Planes de Estudios de 
la Enseñanza Superior, y en la Resolución de esta Dirección 
General de 17 de julio de 1973, que determinó las correspon
dientes a las Facultades de Filosofía,y Letras,

Esta Dirección General, oída la Junta Nacional de Uni
versidades, ha resuelto aprobar el Plan de Estudios del primer 
ciclo de la División de Filosofía y Letras de la Universidad 
de Sevilla en la forma que se indica en el Anexo de la pre
sente Resolución.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. I.
Madrid, 30 de junio de 1977.—El Director general, Juan An

tonio Arias Bonet.

limo. Sr. Subdirector general de Ordenación Académica. 

ANEXO QUE SE CITA

Plan de Estudios del primer ciclo de la Facultad de Fi'osofía 
y Letras de lá Universidad de Sevilla

, DIVISION DE FILOSOFIA T CIENCIAS DE LA EDUCACION

Sección de Filosofía

Primer curso:

Antropología.
Psicología General.
Introducción Empírica a las Ciencias de la Educación. 
Historia General de la Filosofía.
Lengua Española.

Segundo curso:
Etica y Sociología I.
Fundamentos Biológicos de la Personalidad.
Estadística Aplicada a las Ciencias Humanas.
Historia de la Filosofía Antigua y Media.
Idioma Clásico (Latín o Griego).

Tercer curso:

Etica y Sociología II.
Psicología Evolutiva.
Lógica.
Historia de la Filosofía Moderna y Contemporánea.
Filosofía de la Naturaleza.

Sección de Psicología

Primer curso:

Antropología.
Psicología General.
Introducción Empírica a las Ciencias de le Educación.
Historia General de la Filosofía.
Lengua Española.

, Segundo curso:

Etica y Sociología I.
Fundamentos Biológicos de la Personalidad.
Estadística Aplicada a las Ciencias Humanas.
Psicología Dinámica.
Psicodiagnóstico.

Tercer curso:

Etica y Sociología II.
Psicología Evolutiva.
Lógica.
Historia de la Psicología.
Psicometrfa.

Sección de Ciencias de Id Educación

Primer curso:

Antropología.
Psicología General.
Introducción Empírica a las Ciencias de la Educación.
Historia General de la Filosofía.
Lengua Española.


